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K O I . 4 i ) 4 . Domi neo i 1 de Jcosto de i8.*>9. 
__ . . . O ^ _ 

(Tj cuartos) 

Se pMcrìbe i e k Do!cim, que 
••le lo» doming«», B«lér»díí j t¿cr-
o o e« I» imprenta j libreria de 11«. 
•o\ Gohzax.cz. » 10 k»Im «ku-
toáte* HMSII« i tw cmw» <1« 1M M-
£o«ss ««Meritare*. • 

BOLITIH 

Eh Im provioeus i 12 
•i- uk« franco dr pori*. 

Lo« a vi««« ó articolo* «e 
tiriti à la redacción fra Bea« do 
¡•i>r!e, »io cuyo requisii» mi am 
recibirán. 

QHCIA& 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
•£asaSg5S5a5asag52Sg5B5aS2SgS5S55a5asaS^ 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOlUE&Mp POLITICO DE LA MISMA. 

Circuito- MU*." ¿88 . 

r El Sr. Gefe político de la ,provincia de Md-
Uga con •fecha del Garriente me dice Ja 
que sigue. ' / . 
, . Silíkado dtsettuls de eitf ptífide , el íes 
rematado, cuja filurioti se expresa í continoa-
pon i V. S. se sirva ¿imponer lo <oo-
Ttai«aw p i n su captara y remisión i e s U c a -
j» , s» se presentase en «m provincia. 

Y lo frailado d Fr. para su inteligencia, 
y cumplimiento. Dios guarde d PP. muchos 
años. Almería g de Agosto de 
. cisco Garcu-bickigo 

f - • S E Ñ A S . - -
~ Antonio Tirado "Avila*, nttaral y vecino Je 
~An ternera, de esta praviacia , de ejercicio la-
brador , edad 26 aüos, estatura & pies i pul-
gada , pelo negro, ojosn) ciados > nariz regalar, 

'barba ciara ¿acara obal, color trígaeüo j tiene 
|dq dedo meaos en el pie izquierdo. 

- • ;': • ~ ~ . JVtbn. 299. -. . . -a 
* - £7 Exctñ&.Sr. 'Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de -ta. Península 
"con fecha aa "de Julio ultimo me dice-de Real 
'orden lo qué sigue.-

S. M: la Reina Gobernadora' se ha enterado 
ride ona comaoicáriod aer Gefe - pcSíico de Cá-
diz eo qae manifiesta ei crecido náoi?n» «fe 

"personas t¡ae par diferentes- a'ótofidade^ se 
'destinan á aqbetta ciudad eo'dase de coofio*-
'dos. Con?euad* S. d é q u e i a reunión cu 

aa mismo punto de personas conocidamente 
desafectas i la causa legítima es siempre peli-
grosa y de graves consecuencias« paes qo« 
coasütoye aa elemeoto de desorden que en la 
actual época sera difícil , siuo imposible , qa« 
baste á destruir la rigiiaocia m a esquisita, y 
teniendo al propiotieaipo ea consideración U 
necesidad de cooserrar inalterable 1» txsiiqaüx» 
dad pública en otw plaza de tan conocida iio-
portaacia , se ba servido tnsmhr S M=, d e 
Cflaf«»rrnidid con el parecer de su Consejo 
Ministros, que mientras duren b?. circunstancias 
atífaia no se remitan confinados. $ laciadad dft 
Cadiz por oiugaoa aaioridid , pudiendo bacer-
M ea,tos casos ea t̂ ue la necesidad y bien del 
Estado aaUirizaa esta medida, á los pantos qa« 
se crea mas conveniente y coa las precaucio-
nes y encargos JodispessaMes. Lo digo á V. S. 
de Real ordenara «u iatrl%encia y. cücum 
consigoieutes l su cutapliniicnio. 
, Cuya, suprema resolución he Aiipuesta se ir*? 
serte en el Boletín, oficial de esta provincial, 
para, inteligencia. jr, cumplimiento de> quien 
cor responda, i AhneeiaQ de .Agosto de 1839. 
— Francisco Garcia-liiAiigo. -

IKTESDESCÉ4 M LA PROVCSCIA. > 
* ' V . 

? Las Direcciones ^generales de Rentas pro-
vinciales y de Aduanas y. resguardos r Con la 
fechan que al finalseadvieríe mestice: ¡o, que. 
•xigue ,-••-">' • 
- - : <Ezmo Ministro de- H»«e»da h» c¡b-
ntinieador i estájCireccioo cou :£ech»a^'üel 80» 
t a t i I t ^ t í A óxdea• ̂ a c - a i g a « - , ; . 
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Ue^aiSo cu-uta -ÍS. M !s Fu-ina 
ra de un cspedicrsíe i:¡»ti ui-in cu el .Mi:¡isteT¡o 
tle ft'i car^n Cüü imñivo de la csia.'Kliíu-o es-
travirioii tle plomo y fc&íitre tjm^ ><* lote ¿c es-
ta corte v otros puntos Con <!r>*.¡fi-j i la i .-Cerno 
del ,&>j<> Aragón . I» i Jije«..i» rwl•''.!••> es ¿msos-
días icíenta y seis C3r°.ís del ¡-i.'iticr artículo 

-conducidas por vecinos de Lecera, que le fue-
ron entregadas en Ccma-rillas v I'ancrtído. \ de-
seando 5 M. qae se prive á lis facciones de 
la a4i|uisic]nn de los esprcsacio« articulo?, que 
en el estado actual ciegsrcnaciv.il y usosáque 
se s j 'üoan, del>eo ser cuusck-rad Ji como, coa-
trabando de guerra, pero que »¡n embargo se 
K! a TI tenga su h!»re tráfico en Í > e n e C « . i o del co-
meicio y tít-'l coasutao de buena ft j se lia ser-
vido adoptar, <le con£oriBHhtl con el Bictauien 
fle esa Dirección v la de Aduanas, hs*nrcdidas 
siguientes: i* El ¡»lomo y salitre que se desú-
ifen al consumo de cualquier industria., ó para 
algún oiro aso en el interior del Heis«o,se sugeta-
rán á utia prolija intervención de parte.de las 
>\<Jnsj¡¡istraciones de lientas: a.* Se abrirá 4 los 
fahncantes una cuenta"de las existencias de di-
thi.s «los artículos en el pais prodoctor por i o -
•daj; agüellas cantidades qae vendan para coa-
suino del intrriór, y no se permitirá la estrac-
ciuú deningmia partida, sea eti muclia o cor-
la cantidad , sin <]ue se . espida guia. 5? Las 
g'iias i¡iie se empleen en .este tráfico serán las 
de tercera cla«e que determina el articulo .ÁOj 
cíjiitulo de la Real lastruícioa de j £ 4 s 
A'nrit de iS t6. 4.a Para espedirse «na de estás 
'guias ha de presentar el fabricante ó vendedor 
•™r ü v n r ác ios rcücridús ¿rticuios una nota 
á la Administración' respectiva , en la que se 
'esprese ta centiaad vendida , « quién, y para 
«¡uc destino. 5.a El comprador presentará una 
caución'ó responsabilidad en debida forma, por 
•fa cual .se obligue á presentar tornaguía", e a 
la que ha tic-constar el uso y aplicación que 
ise dará al plomo y salitre , - respondiendo coa 
i-o persona y bienes, sayos o de sa fiador, 
"si no- fuere exacta la a plicacion o destino; qae 
T'dstilte- habérseles dado. 6 * la Administración 
d t lientas que espida - la gruía no -considerará 
cancelada la obligados basta que se llenen los 
estrenaos j^efeiidos eu el artículo anterior , y 
dará parte á so Geíe iqmediato sí dentro del pla-
zo prefijado» nt» se hubiese "exhibido la torna-
guía eo» iá. expresión . mencionada. 7.%ü." los 
^fH^ocianlPSJen: estos articulas en las -capitales 
5ó>{iur»tr>s>idondc rcitdau. al„por.mayor3 se a b a -
ra Un»bún cue&ta por la respectiva.Adraiois-

las<y<eotas que 
•$Sriet-en.ie_ sujetarán;*?, ias. jnismas¡ formalida-
des que los fa bricañ.ts» en;. lo^puntosidc pro_-
áacawuJL" Ea. teda'guia ^ue se. expida par* 

Ja conducción V tráfr.-o del plomo y jalit«*, 
se st-Msijri ruta a' los conducíate* , v e\t<is 110 
dí-lxi-t» separarse »-lía pur biti^cn «iotivn. 
9.1* Los piorno* y salitres no obtendrin «uia 
siso ¡»ara pantos en que exista Administración 
de Rcnt» : Cuyos .Athfciüi^tradoníS, bajo su per-
sonal responsabilidad, expedirán la tornaguía, 
consignando rn cJb, drspoesde kaberse ase-
gurado satírico temeníe ,-el aso á aplicación 
q a e se faaga de dicbos articnl»«. JO" Igoal« 

• ioroalfdades.se emplearín, conla"' propia 
respousabihdad, respecto drí |¡ir:rno y salitre 
q u e eirtulca p o r ^ e á i o dd'comcrtío í e ca-
bot íge , siempre <pjé s¿ cat isátó hlíji'"^e te-
ner lugar en la Peninsala o sos ISIJS*adyacen-
tes. i i " Respecto al plomo y .«ai i ir e qneterj-
gan dalitso para eí;estrangefl>, se' -obü'ervifrfii 
las^{X)sidor)esTÍ®cotesparaieIocaercio M&aL 
¡ivtticioa. ia.a L«s a rga meatos xie piorno j $a-
litre ea el interior y «n el lite«^' ^erá» 
uocídos y comprobados roa sa respectiva gnia 
por los ílesgaapdos terresífre o marítimo;, los 
cuales detetídrín aquellos y ccflduarán á los 
traficíftlcs á dispíosicioo del rorréspondíenle 
Juzgado de fiestas» en el caso de que iiallasea 
«xpeso. ó f iha en la caatidad goiada, 6 deque 
vayan por ¿istinra nita de la qóé 'déiúeren 
llevir ó les esté designada en ' la ^gúis^ '"ÍSt 
Los .qoe infriojan las disposiciones qt»e se fian 
expresado queda o sng'ttos á* íass'seféris pean 
q u e i « correspsssiá Según s a Ves pee ti va rés-
poassuüiuju," en ésta forma": Tos'";-empleados 
que "fallen á los idebíres qrie se les "prclijáñ, 
serán Juagados y tx+nzAnc »r¡ ¿fer 
fidintes c lo s negoSirotcs qce fálíén á las ¿b!i-
paciones qae se l¿s Imponen, "ío : W a n : igáaí-
mente,xot»o culpables de contrahisriáo de prF-
mer grado, y con arreglo á lo dispcesto pb'r 
la ley penal de J j jde Mayo <le iS3o; y los 
qae abasando en oca escala isaypr de jos re-
feridos objetos de - trafico, Ios corulngeíen 4a 
puntos ocupados por el enemigo, ó. doaiíe este 
los reciba, serán- |ázgááos co«o. reos de\cort-
trabando de guerra, y penádoslconVirérje a 'of-

poxüéodosé los culpaKíes a;.áfepp«'Ício« 
del tribunal roílitar que corresponda. Oe Beal 
órdeo lo comnnico a- V. iST para su inteligen-
cia y que disponga el mas pronto .yr puqtual 
camplimietito..,,-',-..,,.. . 

Y estas Direcciones Jai insertan, á V. S. pa-
ra el mismo fio, esperando se sirva acasar sjx 
^ c i b o . — Dios, guarde i V. S. .ja ¿cl>os aiios. 
Madjid ^ 6 de Jolitr. de 1 8 ^ - Josc de ían 
jdii iaa. . 

^ i f ^ í ? ; insería M eLBoleúa^icial^de 
M provincia pwa. cnnocímtert<> 
Almería . 5 de a 
Garcw-Jiitlalgo.- *' * • *"r' v ;* 
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Jn%crtrv en ti Be!.".';,- -ficLú. — Francis-
co Gizcu-hidalgo. 

.Van». ."»O t. 

La Dirección general <h Rentas estanca-
da* con la Jecha <¡:ic aporca; me dice lo si~ 
grücnts : 

Et F-xcok». Sr. Miaútró de Ha rienda ha tras-
íad»J-> i est* Dirección en aa del mes actual 
1* Ueal drdm siguienle: -

•Con fcclu íliiji» allatcndente de Alicante 
lo que *i¿;w«r. d He dado cumia i S. M. la 
Rfiii* Gol*eroad$jra del «tício documentado que 
V. S roe »Sirijje (ti 5 del actual, fuaiiifc&taoúo 
'que 1<<* contribuyentes resisten ei de la 
anticipación deciiuji por fia ¡siniestra interpre-
tación que se la ha dado, sa j»o«íefldt» que 
erjuivaic al reiULlíciaxjtfniu <tel diexiuo. £a su 
vivU he lia servido S. M. resolver lo siguiente: 
t." V. S. haga enteader a las autotidades 
ŷ. cuütriUijjreutcs ijae por el Rea! decreto .de 

de Jauio' ut» se restablece e! dieam», ni se 
Bia»da pagar semejante tributo: a? Queunica-
racnic s« b» abierto uaa buena cae» la pagade-
ra o frutas ocia coatribucinndel cuito s a « 
bao de «candar 1» Cortes-: 5.® Qae la bposi-
ciou que se haga a esta bacna cuenta u o e s 
.lanío af Gobierno cuoioála ConstilneianV que 
Restablece eí piincijiio de que el Estado ba.de 
srsícwer , cí ciilio y roarjteu<rr i sos raiaistros: 
4.a (jae poniéndose V. S. de acuerdo con las 
Autoridades militares y .c¿»¿lcs, proceda, coa 
energía > la *gecuciort de lo diSjiuesto.ÜerResl 
orden lo comunico á V; S. {»ara sa-inf^ligueia 
y CDTaplimrento- — Y de ta de S. M. lo trasla-
do á V. S.'pará lt»s loismos Su es. 

. I.o inserta i V-S. e<ta Dirección 4»ara sa no-
-tku y efectos qoe ¡espresa} encareciendo, á 
V. S- la n.efieskiad de qae emplee todos lo*<s-
-faemos de «i ceiopara coosfguir la recauda-
ción de laasrticipaciondel medio ¿Betuna -de~ 

^ cretada. ——.Dins guarde'á V. S. muchos años. 
Madrid ^ de Jalto de' »803 =Jo<é María Lcfpez 
_ v ¿o inserto en el BóUtüt oficial.para qtis 
llegando 7ei ¿wticia del público surta los yefec-
^tos correspondientes. Afimeria-Sde Agosto d& 
1859 ~ F?aii«sco Gaccia hidalgo. • - r 

Insértese en el Boletín oJiciaL rrFrancSco 
García. bidaJgo., '^ V -

. A W 302. 

La Dirección general de Rentas pravmcia-
les cari fei3it¿ ao tíe-Juíio anterior me dicelo 

^ Eí Excib« S r . Minwiro Je Hicj»f»da ha co-
ínmiícadi» á es t i ÍJireecioti getierat Icbn feéfia 
»6 del acLaai- la Real <>rde;i »¡¿uieiríe: He da-

ds» ruentj i S M ftíioa Gn!>frna lnra i?e tin 
e»;?c<.'{.'fi!«( ¡ « r o f i i o v i i L » ¡nvr rl d u ' j u e i. 'c !Iij»r, 
5o!í; iíüi'Jo ; £ t» c sp ¡jj^'j e.l»-n>iva i Ij* coritii-
hu. i mes oniüiaiias, la nii~íiíHa ìcorfljda rn el 
artsculu 18 de la Jry de 3o de Junio de j 835J 
jiara la cutsti»bucíot» extraordinaria de guerra, 
por cuyo aiticuí-í d^jjanc que para la <»pc-
»acion .dfl rejiarto concurra« dos de lo» foraste-
ros n»ayore$ contribuyentes entre lo» hacenda-
dos loraitrru« o sus apoderad-is, ooml»rado* 
por respectivos Ay aiilamten:»» ; y deaean-
doS.M. que los c<»ntrií»«»vent'* tengan esta ma-
yor gsraiitía en el reparto de lo* impuestos or-
dinai ios , se ha servid«» mandar que tenga apli-
cación á eliti» la espressili medida. L\r ¡leal or-
dea 1» comunico ¿ V. S. para sa inl'iigencia y 
efectos correspood»enies^rY Jo traslado i W-S.' 
p»ra lo<f propios fines. n 

.. Lo inserto en el Btdclin ofir.ì/ìl para Cono-
amiento del públicoy pant que por oarte 
'dé los A)runtamientos tle. la Provincia ¿etrga 
la mas exacta*- observancia, ^ikneria 8 de 
Agosto de i35g. ~ Francisco Qarc.Lt-hiiij.l~e. 

' Insértese en el.- Boletín oficiaL — Francisco 
Garcia-bidai»o. 

. : ; . ilITùm. , 305, 

AMORTIZACION;- ^ 
iyota de las finca', cuyn UA*aclan y venta 

h'a sido iolicitñUa en esta Provincia en el mes 
de Julio último*^ - ; 

Una hicienda.de 67 tabuüi* en 5 trozo« 
odo Rambla de Taberna« pago de los líinconeá, 
•tro éa idem pago del ruioi coa algunos «ÍÍ¡1JO< 

" j arioles , otro ea fa caúada del callejo:» po-
stada, de oiiÍ>os_, otro pago dé Quísüiana y otro 
en ¿I de Águtlar , ternirsjo de Gatlor , otra de 
a 6 tabollas pani Cea I>le y 5 o arenadas en termi-
no de dicho ptaeWo. AliJieria 5 d i Agosta de 
1809. == Fraòcisfo'Garcia-hiJilgo. * " 

t Insértese en el Boletín ojicutL — Francisco 
Gaxcia-lùdalgo-

Núm. 504. 

- '• GOBIEBJíO POLITICO DE JAER. 

Debiendo c.slcbrarse en esta provincia Jas se-
gundas elecciones para el completo de ÍHp utj«l?i5 
y Senadores en los dns del 10 al »6 ac-
tuai amhos inclusives, y siendo el ísftaUdu J » J _ 

' ra, la feria annii deicsla capital el »5 <irl 'ii¡¿s. 
ms , Le deler.ttiiaado^ por exigirlo a»t con-
veniencia pública y el sojtic»:) , <-j!:na y. óri!.«n 
íqaedebe reinar - eo ella, sosp^uderla lias ta >1 
•»S iotoedialo q«e dcl>erá ser eli ptntier <|j» J« 
-dicha feria to q.ut:-pii>5t«o íw jdyn*cimiétitw «le 
¡ í í . s i r v a dar/aviaok»..bal>t-
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tante» de est provincia por medio DEL Ì JOM ÌU 

oñúil à lîu de que ¡¡o se Jes irrogata perjui-
cios coa ¿giKiraiio. 

Diis «uartUá V. S. ni uc líos aíios Jaén 5 «I« 
Ajusto de 185g. — Fraaciico Muñoz. 

Insèrteie en el Boletín ojiaal.— Fraaciico 
G 3 rei a-hidalgo. 

A'üin. 505. 

EDICTOS. 
Por proviJentia achurada del Sr. Ir,Caden-

te Subdelegado de Rentas de esta provincia, se 
saca atie»ameate á subasta la construcción de 
tres caseta« en ci radio de esla ciudad,. l»ajoel 
presupuesto firmado al efecto, qoe estará de 
tnaaiüeslo con el pliego de condiciones en es-
ta escribanía mayor pira. ísutrticctan de los li-
citidores ; á cuyo fin se ha señalado para el 
reina le, la llora d e n i u de la manan* del 
día 14 d¿l actual en el despacho andieacáa dé 
so Secretaria..Almería j.p de Ajjosto de a 809. 
r= Francisco García-hidalgo. P. k., Joi¿ 
María. SirvenL , , 5 

Insértese en el Boletín oficial.—francisco 
Garch-hidalgo., . 

Núm. 306. 
... . . • Tí 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA^ 
Imilla de Huccija. 

Sr Redactor del Boletín odcial de esta Pro-
pinen : Sírvase V. insertar ea su a preciable 
periódico , que la feria qoe se celebra eo esta 
dicha villa, anual y da principio el 38 de Agos-
to j concluye el 4 de Setiembre, se htllaa en 
so basta los derechos que arrogé las venias que 
se bagan an ella, bajo el pliego de condicio-
oei qtie estará de manifiesto en estas casas 
consistoriales para conocimiento de los licitado« 
res y señalado para el primer remate, el i.° 
del entrante Agosto, parael segundó, el 1$ 
del mismo y para el 3.° y último definitivo, 
el 26 del referido-

Dios guarde á V. muchos años. Huécija 34 
áe Julio de 1839. —- Francitco TorCosa. 

Insértese en el Boletín o/íc¿i¿.=: Francisco 
Garcia hidalgo. • < 

A W 507. 

Le Italia, económica del Presidio- de . esta 
puna jr de ¿¡ministro de los tres -menores de 
jifrica. • 

-B«ce saber: qae-ante tita y eo la: casas dei 
Gobierno ¡»olilico -de etta províadase procede 

: a subastar el dia -a^de- Agosto; próximo ea es-
tcados ptt&ücos qua se abriría! las doctdeitt 

] • 

mañana y cerra rio a' l u dos de U tarde . el 
niiiustro Je agua potable para Jos confinados 
d= Alhucemas y el teíiyn por el térmioo de 
cuatro aún». La» personas que quieran, enterar-
se del pliego de condiciones que ha de regir ea 
la contrata pueden desde Juego pasar á la Se-
cretaria Contaduría de la propia Jonta donde le 
«era manifestado. Málaga a7 de Julio de 1839. 

Presidente , Brqucna. — P. A. de la Junta, 
uíntonio Soria»o. 

Insértese ea el Boletín oficial,— FraoctMO 
Garcia-hidalgo. 

USTA de las Elettore* qme ha* tomai» parta 
ea <1 Attirilo de ' Almeritt en tas ài** 2 4 , 2 5 , 36, 
2 7 actuai mes de Julie , para la. deedem 
de Dìputarlos à Cartes y projmesUi de Setudarxà 
'virtud del Beai decreto de S de Jtuum ¿Ilio». : 

DIA 24. 

Francisco Mora Lede*t$»a v Juan Laftgase», Pé». 
âro KodrÎçuez Garcia, Miguel Pàdìlta Gairez» 
tJaunel de O ìm Alonso, Pedro Rodrignex Her-
natidez, José Dei« Hidalgo, Ftaoeac» Xanef, 
IvaB - l a a g u e o t'Jcard», Autou» Maria Baeza, 
Astoaioci'cie 'iwlatjo,. d«a Lui» L i s t r » , J d u 
Bertlegav Gii , Juan Gaozaltt,Francisco Anioni?. 
de Torres, Juan Boutrsta Lopez , don Joan Sarxo-
&a , Gaspar Gotnez Salas, Juan de Molina , Stfad 
Salinss , Gas|>*r Sili»s, ?e«îtt> Gare» Marta 
ìwìrigncx , ôooire oomez, Claudio SoTioa, jFo-
dalccìo Molii» , Francisco Salas Gii , Fruicweo 
«oares Smè G«*uee Hasoe , A=îcsio Ssba Seìsa, 
Gunacrsindo Sanckez, Jfxté. Gaatoa Sîecra, Faut-
òsco Ortega,-Jsa» ónizare», Andres de Hoja 
Bi*»s, Pedr» Cairo Mttltt, Francisco Montoya 
Heruandez Andres Sloatuva Siariióez , JHiwmI 
Ventura, RoqceCrtailo, Franeuco Rainòo Bi>pé-
r o , José Marliitex, Franòsco Galvei Casas, Joaé 
Gonzalez Campo5 ^ Francisco.Papa 9 Agtwtìc» de 
fiakitz , M^ikI Carnet ftoiz, Indaleciode- UaSas 
Aioiodavar^ Fraucisco de. Bivas. Frst>ci»co . Viòa-
a a , José Slartìa Rosa!«, Miguel Hostie«, Jot i 
Diaz Bodrigncz, Pedro Bodriguex JBernandez, 
CrsstoBal Breloaes, Diego Decerra , menmr , Mi< 
gtiel Hertiandez Dainlaguct, Fraoe>*<eo Iaie^la Go-
nxez, Antonio Rodrigmez Aloe^o , don -Cecilia Fa-
daleeio Garda , Juoreazo 35oKaa , Francisc» Ott», 
ç a Salas, Bernardo Ortejpa, Fraueiaco O t l i j » , 
Lois B»drtgueas, Juan àigaQar Goazalez r Fnatii-
co Cabrerizo, '̂ oan Antonie MoUnâ, <Joaa Gar-
cia Róblè>^~Lo» Si<ialf̂ >, Ramon Soriano, Bwta-
lamé Pereira , Peltro BojU» Xavirixi, Francise» 
Hcrnandcz^ Jaaiv de.Crcs Gî ncz , Msnoei Manaa 
Góugora, Pedro de Poertas, Bonifacio Aodrigoez. 

(Secontìnuard") ^ 

« M t m m w t w M m t t m t m t u i À i M M u w 

ALlIEniA IMPRENTA DE UA.MÒN GONÄ ALSL. 
culle de las TtctuLu nùmera 50>^. -
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